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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO   DE   LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: PROHIBICION DE TELEFONÍA CELULAR EN UNIDADES PENITENCIARIAS.- 
F U N D A M E N T O S

La problemática ciudadana por la amenazante falta de seguridad en que vivimos como comunidad, presenta numerosas aristas que se multiplican todos los días, generándose en forma permanente nuevas formas y nuevas modalidades de ataque a los bienes y a la seguridad de las personas.

Una de las modalidades más impensada y más sofisticada que ha adoptado el mundo del delito para perpetrar sus oscuros fines, ha sido el secuestro o extorsión virtual cometido, muchas veces, desde las propias unidades carcelarias ó policiales, mediante la utilización de los teléfonos públicos existentes en las mismas o, directamente, desde teléfonos celulares utilizados por los propios reclusos, ya sea que se traten de condenados o de detenidos sin condena aún.

Ya hace unos años que esta modalidad delictual se viene padeciendo con particular énfasis en las comunidades circundantes a las unidades carcelarias ó de detención policial.

En el orden nacional, atento a la necesidad de poner freno a este tipo de actividades ilegales, la Secretaría de Comunicaciones emitió el 24 de febrero del año 2005 la Resolución 36 de ese año, mediante la cual estableció que todos los prestadores de servicios telefónicos deberían implementar un mecanismo que ponga en conocimiento de los receptores el origen de las llamadas provenientes de teléfonos públicos situados en establecimientos penitenciarios, en forma previa al inicio de la comunicación. Esta obligación alcanza también a los teléfonos instalados en las unidades carcelarias provinciales, por lo que, en las llamadas salientes desde las líneas telefónicas de las mismas ya se tendría que practicar esta advertencia.

Sin embargo, la presente iniciativa propone también establecer la prohibición de utilizar teléfonos celulares en todas las dependencias que sean utilizadas para el traslado o el alojamiento de detenidos, así como la necesidad de contar con la grabación de todas las llamadas salientes desde líneas telefónicas instaladas en las mismas. 

Por último, y para hacer posible esa manda de grabación de las comunicaciones salientes, se establece la necesidad de que las mismas cuenten con una advertencia previa al establecimiento de la comunicación en la que se avise sobre la grabación que se ha de realizar del diálogo a entablar.

La necesidad de conseguir resultados en forma inmediata en materia de seguridad, nos lleva a pensar en lo natural y lo incuestionable de las medidas propuestas.

Por todo lo expuesto, solicitamos a los Señores Legisladores, la sanción favorable del presente Proyecto de Ley.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

ARTÍCULO 1º: Prohíbese en todas las unidades y/o dependencias del Servicio Penitenciario y de la Policía de la Provincia de Corrientes, en donde se alojen y/o trasladen internos, el uso de telefonía móvil en todas sus modalidades, o de elementos de comunicación personal o destinados al almacenamiento, captación y/o reproducción de imágenes y/o sonidos.

ARTÍCULO 2º: La restricción establecida en el artículo anterior lo será sin perjuicio de la participación de los procesados y condenados en emisiones radiales, televisivas, conferencias y otros medios, previamente establecida por la autoridad responsable de la custodia del interno y con la autorización expresa del juez competente.

ARTÍCULO 3º: El Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes adoptará las medidas necesarias a fin de incorporar la totalidad de las líneas telefónicas instaladas en unidades carcelarias provinciales a los alcances de la Resolución 36/2005 de la Secretaría de Comunicaciones del Poder Ejecutivo Nacional, a efectos de permitir a los receptores de las comunicaciones efectuadas desde dichas líneas la identificación de la procedencia de las mismas.

ARTÍCULO 4º: El Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, arbitrará las medidas necesarias a fin de que las llamadas que se realicen desde teléfonos públicos o de línea ubicados dentro de las unidades carcelarias o policiales, sean grabadas en su totalidad para su eventual control. Asimismo, antes de establecer una comunicación, los referidos teléfonos deberán emitir una advertencia a los usuarios sobre la grabación que se ha de realizar.

ARTÍCULO 5º: El Poder Ejecutivo, reglamentará la presente ley, dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.-

ARTÍCULO 6º: DE FORMA.-
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